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Provincia de La Pampa

Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 8770/13
INICIADOR: CAMARA DE DIPUTADOS

EXTRACTO: E/ LEY 2724 (01-08-2013) - EN LAS EMISIONES DE LOS COMPROBANTE:
DEL IMPUESTO INMOBILIARIO A LOS VEHICULOS, Y EN EL SISTEMA DE IMPRESIÓ~
DE RECIBOS DE SUELDO VIA WEB, SE DEBERA INCORPORAR EN EL REVERSO, O E~
SU CASO EN EL ANVERSO, COMO "IMPRESIÓN DE FONDO DE SEGURIDAD O MARCl
DE AGUA", IMÁGENES E INFORMACION SOBRE NIÑOS/AS DESAPARECIDO/AS E~
NUESTRO PAIS.-

DICTAMEN ALG N°

1

Señor Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones a dictamen,

conforme lo dispuesto en el inciso a) del artículo 3° de la Ley N° 507 Yteniendo en cuenta la

opinión formulada por la Dirección de Legislación, esta Asesoría considera que la norma

sancionada por la Cámara de Diputados bajo el N° 2724, se encuentra en condiciones legales de

ser promulgada.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO -Santa Rosa, 1 3 AGO 2013
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